
REPUBLICA DEL ECUADOR 1/ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o" la 
- 8133 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN N“RL 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. y» 

CONSIDERANDO +5 

QUÉ medlante escritura pública otorgada el 2¿64de marzo 
1988, celebrada ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito 
se ha constituido la compañía de responsabilidad limitada “Ix- 
MOBILIARIA MEJIA SALINAS C. LTDA.” ; 

QUÉ el doctor Julio Maya Rivadeneira, debidamente autori- 
zado, ha comparecióo a este Despacho para solícitar la 
aprobación de la constítución de la compañía "ISMOBILIARIA ME- 
JIA SALINAS C. LTDA.”, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la escrítura pública a que se refie- 
re el considerando anterior; 

QUE el Banco del Pichincha certifica el depósito en cuenta 
de integración del capítal; 

QUE la escritura pública antes mencionada, guarda conformi- 
dad con el Informe N*1236€ y Memorando $*604 de 10 de diciembre 
de 1980, emitiásdos por el Departamento de Inspección y Anílisis 
de esta Superintendencal ; 

QUE hara el otorgamiento de la escritura píblica antes 
ionada se han cumplido todos los requisitos necesarios 

para su validez; 

  

QUE el Departamento Legal mediante Memorando N*DJ-RL>- 
81-157 úe $ de abríl de 1981 ha emitido informe favorable 
para la contínuación del trámite; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ds 
responses idad limitada “INMOBILIARIA MEJIA SALINAS C. LTDA.”, con   

  

domicilio en la ciudad de Quito, con un capital social de 
5/.8'000.000,00 (OCHO MILLONES DE SUCRES), dividido en 8.900 
participaciones de 58/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada una, 
de conformidad con los términos constentes de la escritura pública 
otorgada el 26 de marzo de 1981, ante el Notarío Décimo Noveno del 
cantón Quíto. 

    

   

EGUNDOZ- DISPONER que un extracto de la escritura 
paba: de 26 de marzo de 1981, que será elaborado per esta 
Superintendencia se publique por una sola vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en la ciudad de Quito. Un 
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ej lax fntegro del diarío en el se cumpla asta formalí- 
dal deberá ser sar entregado a este ta Despacho para ss drchivo, 

  

de magmo de 49 1981, que. e a a e de presente 
Resolución, ds ON to sentará raxón del cumplimiento 
de esta 

ARTI CULO Cua HG Pue e e señor Registrador de la 
piedad del 00 eN y miei: criba la transferencia de 

dominio que ef y es: Jorge Mejía Rodríguez y Wil- 
ma Teresa Salínas/de Mejía O favor de la compañía, de un 
bien inmueble dci "4 pm da) lote de terreno con adificación, 
ubicados entre 15 cad 
quía Santa Pris >. 
y especificacionk ' as Eur 
blica de 26 de HARTO die nm9 

Noveno del cantón >» 

  

       

    

    

je ¡Agosto Y*10€62 y Bolívia, parro- 
ditudad áe Quíto, cuyos linderos 

rai detallados en la escritura pú- 
frorgada ante el Notario Décimo 

   ULO QUINTO .- DISPONER que en el Regístro Mercantil del 
ntón Quíto se inscriba la escrítura pública de constitu- 

ción de la compañía "INMOBILIARIA MEJIA SALINAS C. IMA."  o- 
torgada ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, el 
26 de marzo de 1981, junto con la presente Resolución. Se 
archivará la segunda copía de dicha escritura y se devolve- 
rán laz restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena. 

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- PRADA y firmada 
endencia de Compañías, en Quito, a 14 ABR. 1981 

2obd. horas 97% ÉL. 
Egon - . _ Teresa 
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Con esta fecha queda inscrita la Jresente tesolución, bajo el número 

“428: del Registro Mercantil, homo: 112, - SP, da así dumbiditento a lo 
AA 

A 

dis” uesto en el Art. miinto de la risna, de conforaidad a la estable 
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cio en. al Pesreto 233, ez de » Agos de 1375       
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